
DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
trtunicipalidad de Chitlán Viejo

ACÉPTA PRÁCNCA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTL|ZACtÓN.

DECRETO ALCALDICIO NO 548'i
Chillan Viejo, Z 1 StP ?021

VISTOS:
't .- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695

Orgánica Constituc¡onal de municipalidades, refundida con sus textos modificator¡os, las

insirucciones conten¡das en la Ley 18.883, sobre Estatutos Administrat¡vos para Funcionarios

Mun¡cipales.

coNstD RANDO:

a).- Los D¡ctámenes de la Contraloría General de la

República No 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movil¡zación a estudiantes en

práctica.

b).- La solicitud de práct¡ca profesional de la Jefa de

Carrera de Adm¡nistrac¡ón Publ¡ca y Ciencia Política, Universidad de Concepción para el

alumno Lu¡s Damián Cisternas Veliz C.l N' 21 .021 .882-3.

c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en

movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los d¡ctámenes de los Vistos.

UTESE el gasto a la cuenta ubtítulo 22, item

08, Asignación 007, del presup uest unicipal a o 2021
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Contra a Gen I de la Repúbl¡ca (SIAPER)i Un¡dad de Personal; lnteresado

DECRETO:

1.- ACEPTESE la práct¡ca profes¡onal de Lu¡s

Damián cisternas Veliz c.l N' 2'1.021.882-3, a contar del día 08 de octubre del 2021, hasta

completar un total de 84 horas cronológ¡cas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por

concepto de movilización desde su domicilio y hac¡a el centro de práctica y v¡ceversa.

3.- ASIGNESE a Lu¡s Damlán Cisternas Veliz C.l N'
21.021.882-3 como alumno en práctica en dependencias del Departamento de Desarrollo

Comunitario.

Y ARCHIVESE.
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